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ACUERDO PARA LA CREACION DEL COMITE TECNICO ESPECIALIZADO DE
ESTADISTICAS MACROECONOMICAS Y CUENTAS NACIONALES

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 8 fraccion I, 31, 32 y 77,
fraccion VI de la Ley del Sistema Nacional de Informacién Estadistica y
Geografica, y conforme a la propuesta y opinion favorable del Comité Ejecutivo del
Subsistema Nacional de Informacion de Economica, la Junta de Gobierno del
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia aprueba la creacion del Comité
Técnico Especializado de Estadisticas Macroecondmicas y Cuentas Nacionales
con caracter permanente con base en las siguientes:

Consideraciones

PRIMERA. Que la Ley del Sistema Nacional de Informacion Estadistica y
Geografica (LSNIEG) establece la constitucion de los Comités Técnicos
Especializados, como instancias de participacion y consulta en los trabajos
relativos a la produccion, integracién y difusion de informacion estadistica y
geografica para los Subsistemas nacionales de Informacion.

SEGUNDA. Que con base en lo previsto en la LSNIEG su conformacion debe ser
a propuesta del Presidente del INEGI o vicepresidente encargado del Subsistema
Nacional de Informacién que corresponda e integrado por las Unidades del Estado
que la Junta de Gobierno determine invitar.

TERCERA. Que estos Comités tienen como funciones: promover entre los
coordinadores de las Unidades, el conocimiento y aplicacion de las normas
técnicas y disposiciones de caracter general que expida el Instituto; coadyuvar en
la elaboracién o revisién de las normas técnicas; colaborar en los asuntos de su
competencia a solicitud del Instituto; presentar a la Junta de Gobierno un informe
anual sobre sus actividades, asi como prestar a los Subsistemas el apoyo que
proceda en términos de este acuerdo de creacion.
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CUARTA. Que desde agosto de 2005 se encontraba en operacion el Comité
Técnico Sectorial de Estadisticas Econdmicas; sin embargo, en el marco del
Sistema Nacional de Informacién Estadistica y Geogréfica, se considera
conveniente acotar su campo de trabajo y, en consecuencia, modificar su
denominacion.

QUINTA. Que con base en lo sefialado en el numeral Tercero de las Reglas para
la integracion y operacion de los Comités Teécnicos Especializados de los
Subsistemas, aprobadas por la Junta de Gobierno, se documenté conforme a la
siguiente la justificacion:

a) Denominacién del Comité Técnico Especializado: Estadisticas
Macroecondémicas y Cuentas Nacionales

b) Objetivo del Comité, resultados esperados para su cumplimiento:

e Coordinar las actividades relacionadas con las estadisticas
macroecondémicas y de cuentas nacionales que propicien su adecuado
conocimiento, tanto de resultados como de referencias metodoldgicas,
para lograr un adecuado aprovechamiento de la informacion que se
genera, el mejoramiento de su calidad y la optimizacion de los recursos.

e Proponer la informacion que debe ser considerada como informacion de
interés nacional.

e Identificar los indicadores clave del Subsistema Nacional de Informaciéon
Econdmica, asi como aquellos otros orientados hacia la planeacion y el
desarrollo nacional.

e Opinar sobre las propuestas metodoldgicas internacionales de las
estadisticas macroecondmicas y de cuentas nacionales y sobre su
aplicacion.

e Establecer los procedimientos de intercambio y resguardo de informacion
macroecondémica y de cuentas nacionales.
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c)

d)

f)

9)

Descripcion de la informacion que va a producir o integrar y su
contribucion al Sistema.

Promovera el conocimiento y uso de la informacion macroeconémica,
como finanzas publicas, balanza de pagos, cuentas nacionales, censos de
poblacion y de unidades econdmicas, y toda aquella orientada a la
planeacién y desarrollo del pais.

Unidades que participaran y el caracter de su participacion:
Presidente: Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP)

Vocal: Banco de México (BANXICO)

Vocal: Secretaria de Economia (SE)

Secretario Técnico: Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI)
Secretario de actas: A propuesta del Presidente

Invitados: Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentacion. (SAGARPA), Secretaria de Turismo (SECTUR), Secretaria
de Energia (SENER) y Secretaria del Trabajo y Prevision Social (STyPS),
entre otras. Estas Secretarias y otras dependencias podran ser invitadas a
las sesiones del Comité Técnico Especializado cuando su presencia facilite
el desahogo de los temas que se vayan a abordar.

Modalidad del Comité Técnico Especializado: Tematico.

Duracién del Comité Técnico Especializado: Permanente

Subsistema Nacional al que se integrara: Subsistema Nacional de
Informaciéon Econdmica.
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De conformidad con lo anterior se emite el siguiente:

ACUERDO

1. Se crea el Comité Técnico Especializado de Estadisticas Macroeconémicas
y Cuentas Nacionales.

2. ElI Comité Técnico Especializado debera elaborar su programa de trabajo
dentro de los 3 meses posteriores a su instalacion, para el seguimiento de
sus actividades por parte del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de
Informacién Econdmica.

3. El Comité Técnico Especializado debera presentar un informe anual del
resultado de sus trabajos al Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de
Informacién Econdmica.

4. Las actividades del Comité Técnico Especializado que se crea, deberan
realizarse conforme a lo establecido en las “Reglas para la Integracion y
Operacién de los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas
Nacionales de Informacién”, aprobadas por la Junta de Gobierno.

El presente Acuerdo estara vigente a partir de su aprobacion por la Junta de
Gobierno y hasta la conclusion de los trabajos que justificaron su creacion.



